	   ACTA DE INSPECCIÓN EN LA GESTIÓN DE VEHÍCULOS AL FINAL DE SU VIDA ÚTIL. (R.D.1383/2002 DE 20 DE DICIEMBRE)


	NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: 

	RAZÓN SOCIAL:
	LOCALIDAD:
	CIF/NIF:
	TELÉFONO:

	
	
	
	


	LICENCIA MUNICIPAL DE ACTIVIDADES CALIFICADAS: (Si/No y fecha concesión)
	

	ACTIVIDAD A LA QUE SE DEDICA:                
	
	INSTALACIONES DE RECEPCIÓN DE VEHÍCULOS

	
	
	CENTROS DE TRATAMIENTO

	
	
	DEPÓSITOS MUNICIPALES

	
	
	SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN


	LUGARES DE RECEPCIÓN Y ALMACENAMIENTO, INCLUSO TEMPORAL, PREVIO A LA DESCONTAMINACIÓN DE LOS VEHÍCULOS AL FINAL DE SU VIDA ÚTIL

	Zonas adecuadas al número de vehículos a almacenar dotadas de pavimento impermeable, con instalaciones para la recogida de derrames, de decantación y separación de grasas.
	
	SI
	
	NO

	Equipos para el tratamiento de aguas, incluidas las pluviales, tratadas conforme a la reglamentación sanitaria y medioambiental antes de deshacerse de las mismas.
	
	SI
	
	NO

	Poseen autorización de vertidos al alcantarillado o al cauce público
	
	SI
	
	NO


	INSTALACIONES DE LOS CENTROS AUTORIZADOS DE TRATAMIENTO QUE PROCEDEN  A LA DESCONTAMINACIÓN

	Zonas cubiertas adecuadas al número de vehículos a descontaminar con pavimento impermeable e instalaciones para la recogida de derrames, de decantación y de separación de grasa.
	
	SI
	
	NO

	Zonas cubiertas y con pavimento impermeable para almacenar los componentes retirados del vehículo y contaminados, en especial los impregnados de aceite.
	
	SI
	
	NO

	Contenedor adecuado para almacenar las baterías (con neutralización del electrolito para casos de accidente)
	
	SI
	
	NO

	Contenedor adecuado para almacenar filtros.
	
	SI
	
	NO


	Depósitos adecuados para almacenar por separado los fluidos:

	COMBUSTIBLE.
	
	SI
	
	NO
	LIQUIDO ANTICONGELANTE.
	
	SI
	
	NO

	ACEITE DE MOTOR.
	
	SI
	
	NO
	 LIQUIDO DE FRENOS.
	
	SI
	
	NO

	ACEITE DE CAJA DE CAMBIOS.
	
	SI
	
	NO
	ÁCIDO DE BATERÍAS.
	
	SI
	
	NO

	ACEITE DE TRASMISIÓN.
	
	SI
	
	NO
	FLUIDOS DEL AIRE ACONDICIONADO.
	
	SI
	
	NO

	ACEITE HIDRÁULICO.
	
	SI
	
	NO
	CUALQUIER OTRO FLUIDO CONTENIDO EN EL VEHÍCULO.
	
	SI
	
	NO

	LIQUIDO DE REFRIGERACIÓN.
	
	SI
	
	NO
	
	
	
	
	

	Equipos de recogida y tratamiento de aguas, incluidas las pluviales en zonas NO cubiertas, tratadas previamente a su vertido de conformidad con la normativa ambiental.
	
	SI
	
	NO

	Zonas apropiadas para almacenar neumáticos usados, con medidas contra incendios.
	
	SI
	
	NO

	LIBRO REGISTRO DE  RESIDUOS  GESTIONADOS. (incluido el informatizado)
	
	SI
	
	NO

	SE ENCUENTRA DADO DE ALTA COMO CENTRO AUTORIZADO DE TRATAMIENTO nº
	
	SI
	
	NO


	INSTALACIONES DE RECICLADO Y FRAGMENTACIÓN QUE DEN LUGAR A LIXIVIADOS DE SUSTANCIAS PELIGROSAS POR AGUA DE LLUVIA. (Posterior a la descontaminación) 

	Zonas cubiertas y pavimento impermeable.
	
	SI
	
	NO

	Equipos de recogida de aguas sucias y pluviales, tratadas previamente a su vertido de conformidad con la normativa ambiental.
	
	SI
	
	NO

	
	
	
	
	

	IRREGULARIDADES OBSERVADAS:

	

	

	

	ALEGACIONES:

	

	

	


INSPECCIÓN REALIZADA POR: 

	PATRULLA SEPRONA MALAGA
	C / Arroyo de los Angeles, 44      29009
Teléfono   952 07 15 20 Ext. 596
Ma-cmd-malaga-seprona-patrulla@guardiacivil.org
	AGENTES:         

           __________________/__________________/_______________


EN PRESENCIA DE:

	D.-
	DNI.

	DOMICILIO 
	LOCALIDAD
	PROVINCIA

	EN CALIDAD DE:


    A las ______ horas, del día ___/____/ 200__,  se da por finalizada la presente Acta, realizada en triplicado ejemplar, siendo firmada por todos los que en  ella intervienen y entregando copia al interesado, que queda enterado del contenido.

                   Firma Interesado.                                                                                                                             Agentes denunciantes.
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